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1. CONVENIOS CON IBERCAJA Y LA CAIXA PARA REDUCIR LAS COMISIONES POR EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico firmará en breve dos convenios de colaboración con las entidades bancarias Ibercaja y La Caixa. Estos convenios incluyen una serie de ventajas para todos los asociados que quieran inscribirse y que estén al corriente del pago de las cuotas de la entidad. Entre otras, los acuerdos reducen hasta el 0,65% las comisiones a pagar por el uso del datáfono (tarjetas de crédito) en el caso de Ibercaja y entre el 0,70 y el 0,90% en el caso de La Caixa (en función de si el pago se realiza con tarjeta propia o ajena). Asimismo, los convenios contemplan otra serie de ventajas bancarias tanto para los propietarios de los comercios como para sus empleados. Por tanto, todo aquel comercio interesado en beneficiarse de los citados convenios debe ponerlo en conocimiento de la entidad a través del teléfono 96 351 01 30. Una vez firmados los convenios, se remitirá a todos los interesados el contenido de los mismos.
2. PROGRAMA DE ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS DE PUNTO DE VENTA DE LA CÁMARA DE COMERCIO
La Cámara de Comercio de Valencia ha convocado el Programa de Elaboración de Diagnósticos del Punto de Venta, cuya aplicación en las empresas está totalmente apoyada por el Plan de Innovación del Comercio, de la Conselleria de Industria, Comercio e Innovación de  la Generalitat Valenciana. El servicio “Diagnóstico del Punto de Venta” consiste en el chequeo del establecimiento comercial, en todas sus facetas, para poder determinar cuál es la estructura de su gestión comercial, así como sus puntos fuertes y débiles, con el objetivo final de conseguir una mayor rentabilidad de su punto de venta. Con este servicio se analizará el estado actual, desde la óptica comercial, del comercio y se elaborarán unas recomendaciones técnicas para la renovación y la mejora de la gestión del establecimiento comercial.
La finalidad del mismo es facilitar a las empresas comerciales una herramienta cuyos resultados permitan:
· Conocer el estado actual del  comercio. 
· Evaluar la calidad y eficiencia de sus métodos de gestión. 
· Identificar problemas y riesgos existentes, y anticiparse para resolverlos. 
· Servir de base para la elaboración de planes técnicos o estratégicos que consoliden su establecimiento en el futuro y aumenten su competitividad. 
· Orientar las inversiones a un máximo de rentabilidad. 
Esta iniciativa está dirigida a empresas del sector del comercio minorista con sede social o, al  menos, con un punto de venta ubicado en la provincia de Valencia, cuya clasificación en el Impuesto de Actividades Económicas se incluya en los grupos 64, 65 y 66, Comercio al Menor. La participación en el programa será gratuita para las empresas seleccionadas. 
Todo aquel comercio interesado en formar parte del proyecto debe ponerlo en conocimiento de la asociación a través del teléfono 96 351 01 30.
3. CURSO DE INFORMÁTICA DE INICIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico ha conseguido que la segunda quincena de septiembre se imparta un curso de informática de 50 horas. Las clases tendrán lugar los lunes, miércoles y jueves, de 13.45 a 16.45 horas. El curso se llevará a cabo siempre y cuando exista un número mínimo de alumnos. Las clases se referirían tanto a iniciación a la informática como a perfeccionamiento en materias relacionadas con el comercio. Los interesados en participar deben comunicarlo a la entidad a través del teléfono 96 351 01 30 especificando por qué opción se decantarían (iniciación o perfeccionamiento). Para poder hacer uso de estos cursos sería necesario consumir los créditos formativos de los que cada empresa dispone con el pago de la Seguridad Social.
4. CARTELERÍA Y BANDEROLAS GRATUITAS PARA EL PERIODO DE REBAJAS DE VERANO
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico le recuerda que el próximo lunes 29 de junio comienza oficialmente el periodo de rebajas de verano. Por tanto, todo aquel comerciante que esté interesado en obtener banderolas o cartelería gratuita debe comunicarlo a la entidad a través del teléfono 96 351 01 30.

5. AYUDAS MUNICIPALES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL Y EL DESARROLLO DE LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES
El Ayuntamiento ha publicado ya las bases para solicitar las ayudas municipales para la contratación de personal y el desarrollo de las iniciativas empresariales. Al final del presente boletín informativo encontrará todos los documentos confeccionados por el Consistorio para la solicitud de las citadas subvenciones.

6. EL AYUNTAMIENTO MULTARÁ CON MÁS DUREZA A LOS COMERCIOS QUE INCUMPLAN LA ORDENANZA DE LIMPIEZA
El Ayuntamiento ha comunicado a la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico que, con motivo de la nueva ordenanza de limpieza, la Policía Local y los inspectores municipales van a hacer mucho hincapié en hacer cumplir la normativa y sancionar con dureza a todo aquel que la incumpla. Al respecto, el Consistorio, sobre todo, se va a centrar en multar a los establecimientos hosteleros que instalen en la vía pública sus contenedores de residuos fuera del horario permitido. El importe mínimo de las sanciones es de 350 euros.
7. NUEVA MANIFESTACIÓN EL JUEVES 25 DE JUNIO POR LAS CALLES DEL CENTRO
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico ha tenido conocimiento de la convocatoria de una nueva manifestación que tendrá lugar el próximo jueves 25 de junio entre las 19.00 y las 21.00 horas. La manifestación ha sido convocada por la Asociación en Defensa del Hospital Infantil La Fe de Valencia, partirá de la plaza de San Agustín, recorrerá las calles San Vicente, Plaza de la Reina, calle Miguelete, Plaza de la Virgen, calle Caballeros y finalizará en el Palacio de la Generalitat. Le recomendamos que tenga en cuenta los posibles cortes de calles si tiene previsto realizar algún envío o recepción de material.
8. NUEVO NÚMERO DE LA REVISTA DE LA ASOCIACIÓN ‘VALENCIA CITY SHOPPING’ Y TARIFAS PARA LA EDICIÓN NAVIDEÑA
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico acaba de lanzar el número veraniego de la revista de la entidad, denominada ‘Valencia City Shopping’. En el mes de septiembre comenzará a confeccionar el siguiente número, que se centrará en la campaña de compras navideñas. Si no hay contratiempos, este número se difundirá durante los meses de noviembre y diciembre. Todos los comercios asociados pueden publicitarse en la revista con unos módicos precios:
-Anuncio ¼ de página (9,7 cm. de ancho por 12,2 cm. de alto): 100 euros

-Anuncio media página (19,5 cm. de ancho por 12,2 cm. de alto): 200 euros

-Publirreportaje media página (19,5 cm. de ancho por 12,2 cm. de alto): 200 euros

-Anuncio página completa (19, 5 cm. de ancho por 24,4 cm. de alto): 400 euros

-Publirreportaje página completa (19, 5 cm. de ancho por 24,4 cm. de alto): 400 euros

-Anuncio contraportada: 900 euros.

Asimismo, existe la posibilidad de que los comercios puedan aparecer en la revista gratuitamente, participando en dos secciones:

-La Voz del Comercio: donde todos los comercios pueden indicar su opinión sobre aspectos comerciales que les interesen o preocupen. Deben comunicarlo a la entidad a través del teléfono 96 351 01 30.

-El Rincón del Outlet: donde todos los comercios pueden realizar sus ofertas y promociones. Deben comunicarlo a la entidad a través del teléfono 96 351 01 30 o remitir una fotografía del producto o la tienda a la asociación.

9. NUEVO PLANO-GUÍA ‘VALENCIA SHOPPING GOURMET’
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico está ultimando el nuevo plano-guía ‘Valencia Shopping Gourmet’, que se distribuirá en los puntos turísticos más destacados de Valencia. La entidad ha previsto repartir entre 50.000 y 100.000 planos a principios de verano, tanto en hoteles como en otros puntos en los que existe una gran afluencia de turistas. En esta ocasión, la entidad ha pensado separar los establecimientos hosteleros y derivados del resto de comercios en cada una de las dos caras del plano.

 

Por tanto, en una de las caras aparecerá un plano con todos los comercios asociados excepto los relacionados con la hostelería (bares, restaurantes, cafeterías…) así como un listado con los nombres de las tiendas divididas por sectores (calzado, moda, belleza, hogar, joyas...) y su localización para encontrarlas en el citado plano.

 

Por la otra cara, aparecerá otro plano sólo con establecimientos hosteleros y relacionados. En esta cara, existe la posibilidad de que aparezca también una ficha con los datos más relevantes de los citados establecimientos hosteleros. Por tanto, todo aquel negocio hostelero que desee que figure su establecimiento con la correspondiente ficha informativa deberá abonar por adelantado todas las cuotas de 2009 así como cumplimentar la ficha adjunta (denominada DATOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y ALIMENTACIÓN) y hacerla llegar a la sede de la entidad (calle Músico Peydró, 36, primer piso). De no ser así, simplemente aparecerá el nombre del establecimiento y su ubicación en el plano, pero se perderá una buena oportunidad de difundir al máximo las ventajas de su negocio. Los turistas suelen guiarse por los consejos de los planos turísticos y cuanta más información se proporcione, más posibilidades existen de que el turista elija un sitio u otro.
 

De esta forma, los turistas podrán orientarse mejor a la hora de escoger un lugar donde comer, cenar o tomar un café, por ejemplo, o bien realizar sus compras, simplemente con mirar una cara u otra del citado plano.

 

En resumen, las posibilidades de participación son las siguientes:

A) Para establecimientos comerciales:
A1) Aparecer en el plano: GRATIS.

A2) Aparecer en el plano, figurar en el listado de una forma más destacada, y que aparezca el logotipo: 150 EUROS.
B) Para establecimientos hosteleros:


B1) Aparecer en el plano: GRATIS.
B2) Aparecer en el plano con la ficha de información: ADELANTAR CUOTAS DE 2009.
B3) Aparecer en el plano, figurar en el listado de una forma más destacada, y que aparezca el logotipo: 150 EUROS
B4) Aparecer en el plano, figurar en el listado de una forma más destacada, que aparezca el logotipo, y con la ficha de información: ADELANTAR CUOTAS DE 2009 + 150 EUROS.
 

Por tanto, en el plano aparecerán todos los establecimientos asociados a la entidad hasta la fecha en las opciones A1 y B1. Sin embargo, todo aquel establecimiento, tanto comercial como hostelero, que quiera optar porque su negocio aparezca de una forma más destacada puede hacerlo eligiendo cualquiera de las otras opciones (A2, B2, B3 o B4). En este caso, debe ponerlo en conocimiento de la entidad ANTES DEL PRÓXIMO 19 DE JUNIO a través del teléfono 96 351 01 30. NO SE ACEPTARÁN PETICIONES A PARTIR DE ESA FECHA. 

